
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SENÉS DE ALCUBIERRE
5062 

ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26  del Real Decreto 1463/2007, de 2 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública, a efectos exclusivamente
informativos, la aprobación por el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria de fecha 19
de junio de 2017, de un Plan Económico Financiero con vigencia para las anualidades 2017
y 2018, indicándose que una copia del citado Plan se encuentra a disposición del público en
las oficinas del Ayuntamiento.
 
Senés de Alcubierre, 14 de noviembre de 2017. La Alcaldesa-Presidenta, Mª Pilar Allué
Otal 
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